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DECRETO DE ALCALDíA ¡,f 006.2O25.MPLP

Tingo Maria, 08 de abril 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO,

VISIO; el lnforme N 191-2025'MPLP-GM'OGPP'OPEM|, de la Oficina de

Planeamiento Estratégico Y Modernización lnstitucional, el cual hace llegar la

sol¡citud para convocar Para nc¡a púbt¡ca de rendición de cuentas de la

Municipalidad Provincial de
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Que, la LeY Orgánica de Municipalidades, en su Título Xll

Transparencia Fiscal y la Neutralidad Potitica, artículo 148 señala que los

gobiernos locales están sulefos a las normas de transparencia y sostenibilidad

fiscal y a otras conexas en su maneio de los recursos públicos; dichas normas

const¡tuYen un elemento fundamental Para la generación de confianza de la

Ciudadania en el accionar del Estado, asi como para alcanzar un manejo

eficiente de /os recursos pÚblicos.

cisión ción en
de los

Que, con Resotución de Secretaría de Descentralización

N" 015-2024-PCM/SD. Se aprueba el lnstrumento Técnico orientador para el

desanolto de audiencias púbticas de rendición de cuentas de gobiemos

iágana,tes y goliernos locaies, el mismo que en anexo forma parte integrante de

la presente Resolución.
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Mediante Ordenanza No 020-2024-MPLP, se aprueba el
',Reglamento que regula ta reatización de las audiencias públicas de rendición de

cuentas de ta Municipalidad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

De conformidad con las facultades que confiere el inciso 6)

del artícuto 20. de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, estando a la

opinión Legal N" 320-2025-OGAJ/MPLP; del Gerente de la oficina General de

Asesoría Juridica;

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: C

etalle:

al Ciudada

Jurídica

noyG

técnico sable de la
Provincial de

naención

mt

I

Aco

deG Ambienta I y del Rie Desastre

erencia de Ejecutoria Coact¡vo

Oficina de Planeamiento Estratégico y Modemización lnstitucional

Gerente de General del lnstituto Vial Provincial.

ARTíCULO SEGUNDO: CONVOCAR a la primera Audiencia Pública de

Rendición de cuentas 2025, de la Municipalidad Povincial de Leoncio Prado, a

los ciudadanos, organizaciones públicas y privadas, organizaciones de la

sociedad civil y otraJ, para el viemes 30 de mayo de 2025, a horas 05;00pm' en

el auditorio dé la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ubicado en Av.

Alameda Peru N. 525, conforme el cronograma de actividades que se detalla a

continuación:

Ei www.mqnitingomar¡a.gob,Pe
§ 062.598501 QAv. Alameda Perú N'525
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Territorial
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POR LO TANTO

REG'STRESE PIIBLIQUESE Y CUMPLASE.

ARTíCULO CIJARTO: ENCARGAR a ta Oficina General de Atención al

ciudadano y Gestión Documentario, oficina General de Administración su
jiiticacion'en el Diario de mayor circupgign le Ja región; a ta oficina.de
'Comunicaciones e lmagen lnstiticional y Oficina de Tecnologías de lnformaaol'

su difusión masiva en-la página web de la Municipalidad de la Provincial de

Leoncio Prado (www.mu nitingomaria.gob. pe).
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REGLAS DE A AUDIENC'A PÚBUCA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 - I

DE LA MUNICIPALIDAD PROV]NCIAL DE LEONCIO PRADO.

TITULO I

Artículo 1o.- NATURALEZA

Regula el Proceso de Rendición de cuentas de la Primera Audiencia Pública de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado del Año Fiscal 2025.

Artículo 2o.- OBJETO
resente reglamento tiene por objeto normar y regular los procedimientos de

participación de los participantes

primera audiencia Pública de la M

y los procedimiento

icipalida Provincial

s para

de Leo
la realización de la

d ncio Prado año fiscal

2025, estableciendo el marco general para su desenvolvim iento.

Artículo 3".- FINALIDAD

Contribu ir al fortalecimiento de Proceso de Rendición de Cue la Primera

Audiencia Pública de la Municipalidad Provi de I Año Fiscal

2025, en el marco de las prácticas de bUE de la

información que se brínda en estos espac¡os, p n eficiente, la

transparencia y la participación democrática y

Artículo 4o.- PRINCIPIOS
Los principios que regirán en la Primera Audiencia

son:

p

a)
b)
c)
d)

e)

0
s)

Publicidad
Transparencia
lntegridad
lnclusión
Participación
Respeto
Neutralidad

Artículo 5'.- RESPONSABILIDAD
La realización y el desanollo de las audiencias públicas de rendición de cuentas es

responsabilidad del titular del pliego de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, juntamente con los principales funcionarios, quienes se encargarán de la

exposición.

;r ¡¡:) . ¡!):,i,r .r\'r.

Pública de Rendición de Cuentas

.peG
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Artículo 60.- BASE LEGAL
/ La Constitución Política del Peru (este último modificado mediante Ley No

27680, Ley de la Reforma Constitucional).
r' Ley No 27815, del Código de Etica de la Función Pública.

r' Ley Marco de la Modemización de la Gestión del Estado, Ley 27658, (artículos

a', 8' y 9')
r' LEY No 31433; Ley que modifica laley 27972,1ey orgánica de municipalídades,

y la ley 27867 ,ley orgánica de gobiemos regionales, re§pecto a las atribuciones

onsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para

rtalecer el ejercicio de su función de fiscalización

TITULO II

ORGANIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 7'.- EQUTPO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE LA PRIMERA

AUDIENCIA PÚBLrcA
Para desanollar el Proceso de la Primera Audiencia Priblica de Rendición de

cuentas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, deben informar a la
ciudadanía los temas principales plasmados en el artículo 8, teniendo como punto

de partida su Plan de Desanollo Local Concertado de la Provincia de Leoncio Prado

al 2034; el Equipo técn3co es responsable de desanollo de la Primera Audiencia

Pública de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado año fiscal 2025, y

conforman los siguientes servidores:

v

ministros.

.pe LtÉE \nnt w gmar¡a,mun¡ tingorl:1, -_i.lr.i:_,rt .\.; .i1''

vunicipal;dad nrovincial I
de Leoncio Prado 

I

N' 27783, Ley de de la Descentralización y sus modificaciones

Ley
Ley
Ley

N" 27867, Ley
N" 27972, Ley
N'29158, Ley

sus modificatorias

del Poder

y sus
y sus

Texto Único Ordenado la Ley N' y Acceso a la

I nformación Pública, aProbado mediante Decreto N" 021-201g-JUS

Supremo No 092-2017-PCM, aprueba la Nacional de lntegridad

y Lucha contra la CorruPción
aprueba la Política Nacional de

Modemización de la Gestión Pública al

Supremo N' 033-2023-PCM, el V Plair de Acción de Gobiemo

Ministerial N" aprueba el Texto lntegrado del

de Organización y de la Presidencia de Consejo de

m(
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Gerencia Municipal, quien lo presidirá

Procuraduría Pública MuniciPal

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria

Oficina General de AsesorÍa Jurídica

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

Oficina General de Administración

Gerencia de Administración Tributaria

Gerencia de Desanollo Económico

ncia de Servicios MuniciPales

Gerencia de Desanollo Social

Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial

Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

Subgerencia de Ejecutoria Coactivo

emitidas en el último semestre.

vi Adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y

comprometidos, proveedores y mnsultorías contratadas'

necesidades satisfechas.

vii Acciones de prevención en gestión de riesgo de desastres'

Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización lnstitucion

Gerente General del lnstituto Vial Provincial'

,"riid"d territorial.

ii Cartera de proyectos de inversión priorizada, indicando el Código t)nico de

inversiones(CUl),nombredelproyecto,suestadoactual'gestionesrealizadas'
responsables de ejecuciÓn y fecha de cumplimiento'

iiiPlanesparamejorarlagestiónylacalidaddeserviciospúblicosespecíficos,así
como los avances, dificultades y lecciones aprendidas en su ejecución, de

acuerdo mn la realidad tenitorial.

iv Adopción de políticas públicas locales y el avance en su implementación' sobre

todo, respecto de aquellas de interés para determinados grupos de la población'

v Las disposiciones municipales de relevancia e ¡mpacto para la ciudadanía'

obras, montos
indicando las

I

Artículo 8o.- PRINCIPALES TEMAS A

Teniendo como punto de partida el Plan Desarrollo Local Concertado de la

Provincia de Leoncio Prado al 2034' los temas a considerarse en la

Primera Audiencia Pública de RendiciÓn de la Municipalidad Provincial

de Prado son los siguientes:

i de ejecución Presupuestal Para Plan Operativo

por temáticas como de riesgo

ciudadana u otros con la

iE .peo
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viii Acciones para promover la implementación de los mecanismos de

transparencia e integridad en la gestión local.

ix El informe de transferencia de gestión por cambio de t¡tular, de conesponder.

x Funcionamiento de espacios de concertación, del consejo de coordinación

Local(CCL),asícomootrosmecanismosdeparticipaciónciudadanague
existan en el tenitorio.

xi Funcionamiento de las lnstancias de Concertación para enadicar la violencia

contra las mujeres, de los comités de seguridad ciudadana, consejos de

coord ación de salud y educación, consejos locales o mesas de trabajo para

nas adultas mayores, comisiones de lucha contra la trata de personas y

tráfico ilícito de mig

otros que funcionen

Otros temas que

transparencia están

de importancia.

Artículo O9'.- RESUMEN EJECUTIVO

Es una versiÓn corta del informe de rendición de

conclusiones de cada tema a ser informado en la

un lenguaje sencillo y en formato amigable,

presididos por el gerente municipal'

Lste resumen debe ser difundido a través del portal institucional de la entidad, su

portaldetransparenciaestándar,asícomoenotrosmeÓanismosqueseconsideren
necesarios, con un plazo no menor de siete (07) dÍas hábiles previos al desarrollo

delaaudiencia.Sinperjuiciodeloanterior,deberádifundirseelmismodíadela
audiencia pública.

Artícu|o IOO.. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA AUDIENCN PÚBLICA

La Primera Audiencia Pública de Rendición de cuentas de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado se realizará en la fecha, hora y lugar siguiente:

Fecha: 30/05/2025
Hora: 5:00pm

Lugar:EnelauditoriodelaMunicipalidadProvincialdeLeoncioPrado

Artículo 11o.- MODALIDAD
La primera Audiencia Pública de Rendición de cuentas de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado se ¡ealizará en forma presencial'

rantes, comisiones regionales/locales ant¡corrupc¡ón, entre

en la Provincia de Leoncio Prado.

son informados de manera obligatoria en el portal de

dar de la entidad y demás que la autoridad local considere

r':1, i:.:rii,], E omaria.gob,pe 19nitingwwwmuI
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TITULO III

DE LA CONVOCATORIA, PARTICIPANTES, INSCRIPCIONES Y DE LA

DIRECCION

Artículo I 2'.- CONVOCATORIA'

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado convoca con un plazo no menor a

treinta (30) d ías calendarios previos al desanollo de la Primera Audiencia Pública

de Ren ción de Cuentas de la Municipalidad Provin cial de Leoncio año fiscal 2025.

La unicipalidad Provin cial de Leoncio Prado mediante la Oficina General de

nción al ciudadano Y Gestión Documentaria, Oficina de Comunicaciones e

lmagen lnstituciona Y Oficina de Tecnologías de lnformación , ¡ealiza¡á una amplia

convocatoria Para la Partic¡pación de la Población, para lo cual deberán adoptar

estrateg¡as adecuadas de difúsióir, emplearid

escritos, televisivos, radiales, redes sociales

amigables a la diversidad de la Población, así

de la zona y el empleo de lenguaje de se Del mismo

acciones para incentivar la participación de grupos vulnerabl

por mujeres, personas con discapacidad, pueblos

Artículo 13o.- DE LA DIFUSIÓN.

La oficina General de Atención al ciudadano y Gestión Documentaria, oficina de

comunicaciones e lmagen lnstituciona y oficina de Tecnologías de lnformación,

serán responsables de la difusión del informe de rendición de cuentas mediante el

portal de ia transparencia de la entidad, con un plazo no mayor a treinta (30) días

calendario después de haberse desanollado la audiencia pública'

Del mismo modo, juntamente con el informe antes citado, se difundirá la información

adicionalrequeridaporlaciudadaníaenlaetapaprepafatoriaquenollegóa
incluirse en la agenda de la audiencia pública y aquella requerida durante su

ejecución.

o diversos medios de comunicación

e internet, con mensajes claros Y

como, el empleo de lenguas Propias

otros.
cumplido el plazo de quince (15 días) otorgado para formular propuestas a la

temática de la agenda, la misma se ciena indefectiblemente. Aquellos aspeclos

propuestos de manera extemporánea serán considerados en la siguiente audiencia

pública de rendición de cuentas, sin perjuicio que la entidad pueda brindar

información sobre dicha temát¡ca a través de su portal de transparencia estándar,

portal institucional u otros que disponga para dichos efectos'

AL

I itingomar¡a.gob 'pe('www.mun' i-'---r í ¡i'' i:1.- iÉ
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Artículo I 4o.- PARTICIPANTES

Los part¡c¡pantes de la audiencia pública de rendición de cuentas tienen los

sigu¡entes derechos:
r' Pa'iticipar en la audiencia pública de rendición de cuentas sin barreras que

generen limitaciones por razones de discapacidad, vulnerabilidad o filiaciÓn

política.
/ Hace¡ uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los

temas detallados en la agenda de rendición de cuentas'

/ Recibir información referente a los tema§ objeto de rendición de cuentas previo

al desanollo de la audienbia pública.

icitar información deta llada referente a los temas objeto de rendición de

cuentas, durante Y después del desarrollo de la audiencia pública, de acuerdo

De

con las formalidades previstas en la ley'

otrolado'dichosparticipantesdeberánobservarlassiguientesobligaciones:
Respetar el orden de participación establecido para las ¡ntervenciones

Emplear vocabulario adecuado al realizar las ¡ntervenciones

Respetar la participación de todos los involucrados en la audiencia pública

Artículo 15o.. DE LA INSCRIPCION

La¡nscripc¡óndelosparticipantesseiniciarájuntamenteconlaconvqcatoriay
deberá ser real¡zada hasta ei mismo día del desanollo de la audiencia pública.

DichainscripciónserealizaráenlaoficinaGeneraldePresupuesto,on3ila!e
Planeam¡entoEstratégicoyModemizaciónlnstitucionaldeformapresencialyde
forma üirtual en la página web de la Municipalidád Provincial de Leoncio Fiado.

Deestamanera,lainscripcióndelaciudadaníatienedosfinalidades:i
r' Garanlizar su participación en la audiencia pública de rendición de cuentas;

/Contribuiraorganizaradecuadamentelaaudienciaypreverlalogística
necesaria Para llevarla a cabo.

La inscripción de los participantes se realiza¡áa través de los formatos; Anexo

1:Formulariodeinscripcióndeparticipantesenlaaudienciapúblicaderendiciónde
cuentasdelaMunicipalidadProvincialdeLeoncioPrado,ypodráninscribirsey
participar como:

r' Partic¡pará como Asistente; tendrá el derecho de asistir y escuchar todo el

proceso den rendición de cuentas.
/Participarácomoformuladordepropuestas,observacioneso

comentarios de interés sobre la agenda; tendrá el derecho de formular

propuestas, observaciones o comentarios de interés sobre la agenda de

acuerdo con la presente directiva.

-
I iÉi (f-
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/ Pa¡licipa¡á como formular de preguntas escritas; tendrá el derecho

formular pregunlas escritas, las mismas que serán entregadas hasta día de

la audiencia de acuerdo con la presente directiva'
/ Pa¡licipará formulando una pregunta verbal; tendrá el derecho de

formular una pregunta verbal de acuerdo con la presente directiva'

aud¡encia pública.' 
Garanlizar que todos los participantes que intervengan tengan el mismo

tiempo de uso de la Palabra.
lnstar a los participantes a guardar orden durante el desarrollo de la audiencia

pública.

La mesa directiva estará conformada por el alcalde de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, juntamente con los principales funcionarios' quienes se

encargarán de la exposición de la Pr¡mera Audiencia Pública, culminado la

exposición, el moderador de debate garantizará la intervención de los participantes

de la siguiente forma:

Preguntas:
r'Participarácomoformuladordepropuestas,observacioneso

comentarios de interés sobre la agenda; se le brindará 3 minutos para

formular su propuestas, observaciones o comenlarios sobre la agenda'

/ P a¡licipará como formular de preguntas escritas, se leerá las preguntas

formuladas en forma escr¡ta.
/ Parliciparáformulando una pregunta verbal; se le brindará 3 minutos para

formular su pregunta sobre la agenda.

La mesa directiva escuchará atentamente la intervención de los participantes, y

darán respuesta a cada una de las intervenciones.

Replica:
El moderador de debates gafanlizafá la intervención de los participantes en la

réplica de la misma pregunta que realizo el participante, en caso no ha sido absuelto

en su totalidad o no está claro la intervención que realizó la mesa directiva, su

participación será de la siguiente forma:
/Participarácomoformuladordepropuestas,observacioneso

comentarios de la réplica de su pregunta; se le brindará 2 minutos para

formular la réplica de su propuestas, observaciones o comentarios sobre la

agenda,

-

omaria. ob.pe q¿it¡iE www.mun
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Artículo 16".- MODERADOR DE DEBATE

La audiencia pública estará conducida por un moderador que debe desarrollar, entre

otras, las siguientes funciones:
/ Presentar la agenda y explicar las reglas del evento para el desanollo de la
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/ Participará realizando la réplica de su pregunta escr¡ta, las mismas que

serán entregadas 5 minios antes del inicio de la réplica; se leerá la réplica

de preguntas formuladas en forma escritas.
r' Participa¡á formulado una pregunta verbal; se le brindará 2 minutos para

formular la réplica de su pregunta sobre la agenda.

La mesa directiva escuchará atentamente la intervención de los participantes, y

darán respuesta a la réplica de cada una de las intervenciones, con este proceso

arlminara la rendición de cuenta.

Artí o I7O.- DE LAS INTERVENC¡ONES,
ntervenciones se efectuarán una vez concluido el informe de gestión a cargoL

Leoncio Prado, el moderador de debate dará |ectura a la relación de participantes

inscritos, acto seguido en dicho orden se invitará la part¡cipación de los inscritos de

acuerdo al artículo 15 y 16, Si alguno de los participantes no estuviese presente a

la hora de ser llamados para su intervención, quedará automát¡camente excluido de

la relación, debiendo continuar inalterablemente el rol de participantes.

Artículo 18o.- DE LAS INTERRUPCIONES.

No está permitido interrumpir en su disertación a las autoridades y funcionarios en

la primera audiencia pública, cualquier desorden que se produzca durante la

disertación del alcalde, funcionarios y participantes, el moderador de debate de la

audiencia pública invitará al ciudadano(s) a guardar el orden correspondiente, si

persistiese el desorden el alcalde dará por concluida la audiencia pública, dejándose

constancia en el acta conespond¡ente.

el alcalde, Gerente Municipal y Funcionarios de la Municipalidad Provincial de

TITULO IV

DELAAGENDADELAAUDIENGIAPUBL]CADERENDIGIoNDEGUENTAS

Articulo 19'.- CONTENIDO DEL INFORME DE LA AUDIENCIA

Este informe debe desanollar detalladamente los principales puntos de la agenda'

indicados en el artículo N' 08 del presente ¡nstrumento técnico. su contenido debe

ser claro, sencillo y debe estar redactado en un lenguaje amigable'

La exposición del informe de rendición de cuentas estará a cargo de la máxima

autoridad o los funcionarios/as que se designe, el cual deberá ser desanollado en

un tiempo referencial de una (01) hora como mínimo, para lo cual se sugiere que

puedaapoyarseconsoportesaudiovisualesafindepoderasegurarlacomprensión
de los particiPantes'

.]'
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Añículo 20o.- FORMULARIO Y AGENDA

El formulario anexo l: Formulario de inscripción de participantes en la audiencia

pública de rendición de cuentas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y

la agenda se adjunta en anexos del presente instrumento'

En el plazo de quince (15) días calendarios antes de la Primera Audiencia Pública

de Rendición de cuentas de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se

formulará las propuestas sobre la temática de la audiencia pública con Ia

partic¡pación de los funcionarios y autoridades sociales.

TITULO V

LDEsARRoLLoDELAAUDIENcIAPUBLICADERENDIcIoNDEcUENTAS

Artículo 21'.- DESARROL LA AUDIENCIALO DE
dandoLa audiencia Pública inicia cuenta de la etapa preparatoria, la Presentación

de la agenda y los temas que por su extempo raneidad o reSETVa no pueden ser

publicitados, de acuerdo con las disPosicione s legales de la materi Luego de ello

se continua con la exposición del informe
a exposición delLa intervención de los participantes se

informe de rendición de cuentas, de acuerdo inscripción como

participantes según se detalla en el artícu loN 6, del presente instrumento

manteniendo un amb¡ente de respeto y cordia

De corresponder Y ser necesario, la audienciá presencia

de un intérprete de lenguas, de tal manera q o informado pueda ser

entendido por todos los participantes Para necesidad,

públicaidel gobiemo regional y local hará uso de los formatos de convocatoria,

adjuntados en anexos del presente instrumento.

Artículo 2P.-DE LA INSTALACION Y APERTURA

El evento se inicia con la inscripción de asistentes. El alcalde apertura la primera

Audiencia Pública de la Rendición de cuentas del Año Fiscal 2025, previa

constatación de las condiciones favorables para Su desanollo' En caso de no existir

condiciones para el desanollo del evento se dará un üempo prudencial de 20

m¡nutos para su evaluación posterior a ello el alcalde determinará la apertura o la

postergación determinando la fecha y hora.

Artículo 23o.- DE LA EXPOSICION

de rendici
realizará

i3i
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una vez instalada la primera Audiencia Pública de Rendición de cuentas, el

moderador de debates invitara al señor alcalde para la apertura del evento, así

mismo delegara al gerente municipal y funcionarios la exposición del informe de

gestión de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, quien a su vez de ser

necesario participarán los subgerentes a explicar sobre algunos puntos que crea

necesario.

TITULO VI

DE LA FINAL¡ZACÉN DE LA AUDIENCIA

*
RaYnoto

n¡!0

lñ0 LCAI

Artículo 24o.- ACTA DE LA

La audiencia Pública de de concluirá la suscripción de un

así de los participantes

EI dejará de lo en el desarrollo de la

como los acuerdosaudiencia, destacando las principales conclúsiones,

adoptados y compromisos asumidos.

DISPOSICION FINAL: Cualquier que no se encuentre Prevista en el

coordinación con el alcalde quedapresente reglamento, el equ¡po técn¡co

facultado a implementarlo y ejecutarlo.

TANTO:POR REGíSTRESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

--

con
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ANEXOS
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Anexo 1: Formulario de inscripción de participantes en la audiencia pública de

rendición de cuentas de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado

ll Datos personales

Apellidos y Nombres: .........'.'...........

Documento de ldent¡dad:

I I] IJ
Otro (especificar)DNI Carné de extranjería

Número de documento de identidad: ....

Dirección domiciliaria : ..-

Correo electrón¡co: ........

Número de celular: .............r....Teléfono:

de ser el caso.

Nombre de la organización:

Dirección: ........

La ortanizac¡ón es una entidad:

tf
2l fepresenta,

Lt tl
Púbica Privada Social/ONG Asociación/ comité/ fundación Empresa

3l lntervenc¡ón en la audiencia pública de rendición de cuentas Marcar la alternativa que

corresponda:

Part¡c¡pará como as¡stente

ParticiparáformulandopropuestaS,obsefvacionesocomentar¡osde¡nteréssobrelaagenda

Formulará preguntas escr¡tas, las mismas que serán entre8adas el día de la audiencia

lntervendrá formulado una preBunta verbal

t_J
fl
E

E
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tnd¡caf el tema o pregunta de interés para ta audiencia pública de rendición de cuentas

(solo un tema o pregunta por part¡cipantel:

4l Derechos y obl¡Saciones de los part¡cipantes a las audiencias públicas de rendición de

cuentas
De acuerdo a

sí

5l lugar, fecha y firma del Part

la Ordenanza N' ....... ......-2025, que aprueba el "Reglamento que

la real¡zac¡ón de encias públ¡cas de re

nicipalidad Provincial de o Pra

pública de rendición de cuentas t¡enen los

do',
sigu iente

los part

s derechos:

ndición de cuentas

icipantes de la aud

de la
ncra

Respetar la part¡c¡pación de todos los involucrados en la audiencia pÚblica

¿Acepta las normas de conducta descfitas anteriormente para partic¡pa¡ de la audiencia

pública de rendición de cuentas?

No

icipante

ALO

F¡rma:

É= úww.mun itingomaria.gob,Pe q¡

Part¡c¡par en la

generen limitac¡ones

polít¡ca.

- Part¡cipar en la audiencia pública de

generen limitaciones por razones de

polít¡ca.

Del mismo modo, de acuerdo con dicho , los part¡c¡Pantes de la

pública de rendición de deben observar las s¡guientes

¡ntervenciones

rendición de cuentas s¡n barreras que

d¡sca pac¡dad, vulnerab¡lidad o filiación

Il
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Convoca con un plazo no menor a treinta (30) días calendarios

previos al desarrollo de la Primera Audiencia Pública de
Convocatoria:

Rendición de Cuentas de la Municipalidad Provincial de Leoncio

"Año del B¡centenario, de ta consot¡dac¡Ón de nuestra ¡ndependencia, y
de ta conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

DESARROLLO DE LA PRIMERA AUDIENCIA PÚBLrcA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO AÑO FISCAL 2025

año fiscal 2025.

Oficina General de

Atenc¡ón al

ciudadano y

Gestión
Oocumentaria

Oficio Múlti le N" -2025-MPLP/Alnvitación
Auditorio de la Munici alidad Provincial de Leoncio Pradoar'.L

3010512025Fecha:
Equ¡po Espec¡al

R istro de artici antesHora 5:00 m:
Moderador de
DebateModerador de Debate será encargado de desarrollar el proceso

de Audiencia PublicaHora 6:00pm:
Alcaldex Presentación b idanven

Moderador de
Debate/ Ordenanza Municipal N'020 -2025-MPLP.

/ Decreto de Alcaldía N" -2025-MPLP

/¡ El Moderadorde ate dará lectura a la:

Moderador de
Debate

Presu uesto

Ofic¡na General de
Planeamiento ycto

tucioerati

ta elu pand ecü SN vel predeS c on ejExpo
VO nP na oe dnto (emcu m stip nap

Gerenc¡a de
lnfraestructura y
Acond¡cionamiento
Territorial

-: Cartera de proyectos de inversión priorizada, indicando el

Código Unico de inversiones (CUl) I
G¿-rente Municipal
o al que delegue

eJ

ifi
crorvt SSEdadcaaónestI edm orataa vPI na ESn sp

eCU Itadd vOSmco oSc cofi acos eSbU pep
noecuSudren ad S eno Sne aecc

Gerente Municipal
o al que delegue

i Adopción de
implementación,

políticas públicas locales y el avance en su

sobre todo, respecto de aquellas de interés para
laciónsdeladeterminados rU

Of¡cina General de
Atención al
c¡udadano y
Gest¡ón
Documenlaria

tr Las disposiciones municipales de relevancia e impacto para la

ciudadanía, emitidas en el último semestre.

Oficina Genera¡ de
Adm¡n¡stración

n Adquisiciones y contrataciones de b¡enes, servicios Y obras,

montos comprometidos, proveedores y consultorías contratadas,

¡nd¡cando las necesidades satisfechas
Gerencia de
Gest¡ón Amb¡ental
y del Riesgo de
Desastres

ü Acciones de prevención en gest¡ón de riesgo de desastres'

I . :,: -.:-..-|.'

I

I

Pública.! Presentar la agenda de

de
avances,

iEi .gob.pe(f-
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Municipalidad Prov¡ncial
de teoncio Prado

I Acciones para promover la implementac¡ón de los mecanismos
de transparencia e integridad en la gestión local.

Oficina General de
Planeamiento y
Presupuesto

L-l Funcionamiento de espacios de concertación, del Consejo de

Coordinación Local (CCL), asi como otros mecanismos de
participación ciudadana que existan en el territorio

o
Gerencia de
Desanollo Soc¡al

n Funcionamiento de las lnstancias de Concertación para

enadicar la violencia contra las mujeres, de los comités de

seguridad ciudadana, colrsejos de coordinación de salud y
mesas de trabajo para personaseducación, consejos locales o

aduitas mayores, comisiones
personas y tráfico ilícito de
anticorrupción, entre otros qu

Leoncio Prado.

migrantes, comi§iones locales
funcionen en la Provincia dee

de lucha contra la trata de

Gerente Municipal

Otros temas que son inform
portal de transparencia estándar de la entidad
autoridad local considere de importancia

blig
de

aados de manera o

Equipo EspecialHora 7:00pm: ! Refrigerio.

Hora 7:20pm: 'l Rueda de preguntas y participación de I

ParticipantesHora 7:40pm:;
I

Respuesta del Titular y/o del Equipo Especial.

ParticipantesHora 8:00pm:
¡ Replica de preguntas y participación de los Participantes
inscritos

Part¡cipantesHora 8:20pm: I Respuestas a la replica

AlcaldeHora 8:30pm:
tr Palabras finales de agradecimiento del alcalde de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente Munic¡pal

¡
www.mu nitingomaria.g ob.pe o

lcaldía

I

I

que la
en el

lea.ticioantes
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